
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Decreto 98/2002, de 26 de julio, por el que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes.

Orden de 12 de agosto de 2002, por la que se regulan determinados aspectos del funcionamiento de los registros de
la Administración Autonómica de Canarias.

Consejería de Sanidad y Consumo

Orden de 10 de julio de 2002, por la que se regulan las condiciones para el ejercicio de actividades de formación de
manipuladores de alimentos y el régimen de autorización y registro.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 1 de agosto de 2002, por la que se convocan plazas de Profesor Asociado vacantes en la plantilla de
Personal Docente para el próximo curso académico 2002-2003.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 25 de junio de 2002, por la que se aprueba la aplicación informática del sistema intercomunicado de regis-
tro de entrada y salida de documentos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas 

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 8 de agosto de 2002, por el que se hace público el concurso (procedimien-
to abierto), para la contratación de la consultoría y asistencia consistente en la redacción del proyecto de construc-
ción de variante de Timijiraque, término municipal de Valverde (El Hierro).

Consejería de Sanidad y Consumo

Anuncio de 22 de julio de 2002, por el que se adjudica el contrato administrativo especial para la explotación de las
cafeterías del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria de Santa Cruz de Tenerife.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de agosto de 2002, por el
que se convoca la contratación del expediente 2002-HH-30 para el suministro de equipamiento del servicio de este-
rilización para el Hospital de El Hierro, mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de agosto de 2002, por el
que se convoca la contratación del expediente 2002-HH-31 para el suministro de equipos de radiodiagnóstico para el
Hospital de El Hierro, mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de agosto de 2002, por el
que se convoca la contratación del expediente 2002-HH-32 para el suministro de equipamiento quirúrgico y electro-
médico para el Hospital de El Hierro, mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de agosto de 2002, por el
que se convoca la contratación del expediente 2002-HH-33 para el suministro de equipamiento clínico y auxiliar pa-
ra el Hospital de El Hierro, mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de agosto de 2002, por el
que se convoca la contratación del expediente 2002-HH-34 para el suministro de camas y mobiliario de hospitalización
para el Hospital de El Hierro, mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de agosto de 2002, por el
que se convoca la contratación del expediente 2002-HH-35 para el suministro de mobiliario administrativo para el
Hospital de El Hierro, mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de agosto de 2002, por el
que se convoca la contratación del expediente 2002-HH-36 para el suministro de mobiliario clínico, equipamiento de
rehabilitación y mobiliario de laboratorios para el Hospital de El Hierro, mediante concurso, procedimiento abierto y
tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario la Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 1 de agosto de 2002, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la ad-
quisición de instrumental enfermería.- Expte. nº 2002-1-8.

Administración Local

Ayuntamiento de Puerto del Rosario (Fuerteventura)

Anuncio de 11 de julio de 2002, por el que se hace público el concurso para la contratación de las obras de repara-
ciones escolares RAM 2002.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 21 de mayo de 2002,
por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Ampliación de potencia en la S.E. Marzagán, Gran Canaria, mediante instalación de un trafo de 18
MVA, 66/20 kv, ubicada en S.E. Marzagán, término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT 01/222.

Dirección General de Industria y Energía. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 21 de mayo de 2002,
por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Ampliación de potencia mediante sustitución de dos trafos de 18 MVA por dos de 40 MVA 66/20
KV, ubicada en S.E. Matas Blancas, término municipal de Pájara (Fuerteventura).- Expte. nº AT 01/227.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de agosto de
2002, que requiere la subsanación de las solicitudes a las subvenciones directas a proyectos de creación de nuevas em-
presas en Canarias para el año 2002, cuyos expedientes han sido examinados a fecha 5 de agosto de 2002.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 17 de julio de 2002, relativo a notificación de providencias de apre-
mio. 

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 12 de julio de 2002, por el que se somete a información
pública el proyecto de Decreto que regula la Historia Clínica de Atención Especializada y se establece el contenido,
conservación y expurgo de los documentos en ella contenidos.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 21 de junio de 2002, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de dos aljibes enterrados, situados en el lugar conocido como El Tablero de Cardón, en el término mu-
nicipal de Tuineje, solicitada por D. Pedro Torres Cabrera.
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Anuncio de 3 de julio de 2002, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de un cuarto de aperos, situado en el lugar conocido como Cortijo de Tetuí, en el término municipal de
Pájara, solicitada por D. Francisco Díaz Armas.

Anuncio de 3 de julio de 2002, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de un invernadero de malla de 3.000 m2, situado en el lugar conocido como Cortijo de Tetuí, en el tér-
mino municipal de Pájara, solicitada por D. Francisco Díaz Armas.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 19 de julio de 2002, relativo a la convocatoria pública, mediante concurso-oposición, para la provisión,
por personal laboral fijo, de dos plazas de Albañil Oficial de 1ª y dos plazas de oficios varios Oficial de 2ª.

Anuncio de 19 de julio de 2002, relativo a la convocatoria pública, mediante concurso-oposición, para la provisión,
por personal laboral fijo, de una plaza de Fontanero Oficial de 1ª y dos plazas de oficios varios Oficial de 2ª.

Ayuntamiento de Arico (Tenerife)

Anuncio de 17 de julio de 2002, por el que se hace pública la Resolución de 24 de abril de 2002, relativa a la convo-
catoria para proveer dos plazas de Policía Local.

Ayuntamiento de Tijarafe (La Palma)

Anuncio de 24 de julio de 2002, relativo a las bases y convocatoria para la provisión de diversas plazas.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1218 DECRETO 98/2002, de 26 de julio, por el que
se modifica puntualmente la relación de pues-
tos de trabajo de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

Examinado el expediente tramitado por la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes para la modifica-
ción puntual de su relación de puestos de trabajo.

Considerando justificada la modificación puntual
de la misma, a fin de que se pueda contar con los efec-
tivos necesarios para no comprometer el normal fun-
cionamiento de los Centros Educativos al inicio del
Curso Escolar 2002/2003.

Vistos los artículos 5, 6, 15, 16 y 16 bis de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria
y demás disposiciones vigentes de aplicación.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de
Educación, Cultura y Deportes y a propuesta conjunta
de los Consejeros de Economía, Hacienda y Comercio
y de Presidencia e Innovación Tecnológica y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
26 de julio de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Modificar puntualmente la relación
de puestos de trabajo de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes en los siguientes términos:

- Anexo I: plazas creadas.

- Anexo II: plazas suprimidas.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de ju-
lio de 2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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1219 ORDEN de 12 de agosto de 2002, por la que
se regulan determinados aspectos del funcio-
namiento de los registros de la Administración
Autonómica de Canarias.

La Disposición Final Primera del Decreto 105/2000,
de 26 de junio, por el que se regulan determinados
aspectos del funcionamiento de los Registros de la
Administración autonómica de Canarias, facultaba al
Consejero de Presidencia para desarrollarlo mediante
Orden departamental.

De conformidad con lo dispuesto en la letra b) del
artículo 30 del Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
corresponde al Consejero de Presidencia e Innovación
Tecnológica la aprobación de las normas precisas
para la regulación y funcionamiento de los registros
de recepción de documentos de la Administración auto-
nómica de Canarias.

La presente Orden tiene por objeto regular deter-
minados aspectos del funcionamiento de los Registros
de entrada y salida de documentos, con la finalidad
de unificar criterios para el desarrollo de la función
de registro, dada la diversidad de formas de actua-
ción que en esta materia se ha detectado en los dis-
tintos órganos administrativos en los que se ha ido
implantando el nuevo sistema intercomunicado de re-
gistro.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 3.1 del Decreto 10/2001, de 29 de enero,
del Presidente, por el que se determinan el número,
denominación y competencias de las Consejerías, y
en el ejercicio de las facultades anteriormente rese-
ñadas,

D I S P O N G O:

Artículo 1º.- Registro general y auxiliares.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo
3 del Decreto 105/2000, de 26 de junio, por el que
se regulan determinados aspectos del funcionamiento
de los registros de la Administración Autonómica
de Canarias, todo órgano administrativo tendrá asig-
nado un único registro general, sin perjuicio de que
un mismo registro pueda servir a varios órganos ad-
ministrativos, siempre que así se prevea en la orden
de creación.

Aestos efectos, tendrán la consideración de órganos
administrativos los previstos en el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los
Departamentos de la Administración Autonómica de
Canarias.

2. Tienen la consideración de registros auxiliares
aquellos que, creados al amparo de lo previsto en el
artículo 4.1 del Decreto 105/2000, de 26 de junio, ejer-
zan idénticas funciones y para los mismos órganos
administrativos que el registro general del que dependen.

Artículo 2º.- Funciones de registro.

Las unidades administrativas en las que se pres-
te el servicio de registro de documentos, tanto de ca-
rácter general como de carácter auxiliar, llevarán a
cabo las siguientes funciones:

a) La recepción de las solicitudes, escritos y co-
municaciones que los ciudadanos dirijan a cualquier
órgano o entidad de cualquier Administración Pública,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1 del
Decreto 105/2000, de 26 de junio.

b) La expedición de recibos de la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 105/2000.

c) La anotación de asientos de entrada o salida de
las solicitudes, escritos y comunicaciones, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 3.4 del Decreto
105/2000.

d) La remisión de solicitudes, escritos y comuni-
caciones a los órganos o unidades administrativas des-
tinatarias, de acuerdo con lo dispuesto en el aparta-
do 6 del artículo 3 del Decreto 105/2000.

e) La expedición de copias selladas de los docu-
mentos originales que los ciudadanos deban aportar
junto con una solicitud, escrito o comunicación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto
105/2000.

f) La realización de cotejos y la expedición de co-
pias compulsadas de documentos originales aporta-
dos por los interesados, según lo establecido en el ar-
tículo 10 del Decreto 105/2000.

g) Cualesquiera otras que se les atribuyan legal o
reglamentariamente.

Artículo 3º.- Recepción de solicitudes, escritos y
comunicaciones.

Todos los registros deberán aceptar las solicitudes,
escritos y comunicaciones que se reciban o se pre-
senten por los ciudadanos, siempre que en ellos re-
sulte identificado el medio preferente o el lugar que
se señale a efectos de notificaciones y se dirijan a cual-
quiera de los órganos administrativos a que se refie-
re el apartado 1 del artículo 3 del Decreto 105/2000.
Los documentos que no reúnan estas condiciones
serán rechazados.

Boletín Oficial de Canarias núm. 111, lunes 19 de agosto de 2002 13949



Artículo 4º.- Registro de entrada.

1. Deberán registrarse de entrada las solicitudes,
escritos y comunicaciones que reúnan los requisitos
establecidos en el artículo 3.

2. Los asientos del registro se anotarán respetan-
do el orden temporal de recepción, dejando constancia
de los datos exigidos en el artículo 3.4 del Decreto
105/2000. Siempre que sea posible, los asientos de-
berán practicarse en el momento en que las solicitu-
des, escritos y comunicaciones sean presentados por
los interesados.

3. No serán objeto de registro:

a) Los documentos que acompañen a una solici-
tud, escrito o comunicación.

b) Los documentos de naturaleza publicitaria, co-
mercial, informativa y análogos.

c) Los documentos dirigidos a una persona física
identificada, salvo que se exprese el cargo que la
misma desempeñe.

d) Los documentos anónimos o de los que no se
pueda identificar a las personas que los suscriben.

4. Cuando lo solicite el interesado, la unidad que
deniegue el registro de un documento, deberá emi-
tir una diligencia en la que se haga constar el moti-
vo de la denegación, el peticionario, la naturaleza del
documento y la fecha y hora de presentación, que se-
rá entregada al mismo quedando copia en la unidad.

Artículo 5º.- Documentos presentados mediante
fax.

1. Los documentos que se presenten mediante fax
durante el horario de funcionamiento de los registros,
serán objeto de asiento registral en los términos pre-
vistos en la presente Orden.

Aestos efectos las unidades administrativas receptoras
del fax serán responsables de que el asiento registral
se efectúe en el mismo día en que se haya recibido.

2. Una vez efectuado el correspondiente asiento
registral, el documento transmitido y, en su caso, el
reporte de actividad serán remitidos al órgano o uni-
dad administrativa destinataria, quien, en su caso, po-
drá requerir al interesado la presentación del docu-
mento original en la forma, plazo y efecto establecidos
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
En estos supuestos, el transcurso del plazo que haya
de cumplir la Administración se podrá suspender de
conformidad con lo dispuesto en la letra a) del nú-

mero 5 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Una vez que lleguen al registro los originales de
los documentos presentados mediante fax deberán ser
también objeto de asiento registral, remitiéndose al
órgano destinatario que procederá a unirlos.

3. Los documentos presentados por fax fuera del
horario de funcionamiento de las oficinas de regis-
tro serán objeto de asiento registral el día siguiente
hábil.

4. En todo caso, y a los efectos del cumplimien-
to de los plazos por los ciudadanos, se entenderá co-
mo fecha de recepción de solicitudes, escritos y co-
municaciones por el órgano o entidad destinataria la
que figure en el reporte de actividad del documento
transmitido por fax.

Artículo 6º.- Sellado o validación mecánica de en-
trada inicial.

1. De conformidad con lo dispuesto en el aparta-
do 5 del artículo 3 del Decreto 105/2000, de 26 de
junio, todas las solicitudes, escritos y comunicacio-
nes que se presenten en soporte papel, se formulen
o no en modelo normalizado, deberán llevar estam-
pada en la primera página, y en lugar donde no difi-
culte la clara visión de su contenido, un sello en el
que conste la identificación de la oficina de registro,
el número asignado por el registro y el número se-
cuencial general, y la fecha y hora, con expresión del
minuto, de la entrada.

2. El sello podrá ser sustituido por una validación
mecánica que comprenda la misma información.

Artículo 7º.- Traslado de documentos.

Una vez concluido el trámite registral de entrada,
las oficinas de registro procederán al traslado de las
solicitudes, escritos y comunicaciones a sus destinatarios,
teniendo en cuenta las siguientes reglas:

1ª) Los documentos dirigidos a las unidades ad-
ministrativas o a los órganos administrativos a los que
presten su servicio de registro, se remitirán sin que
éstos deban practicar anotación alguna en los mismos.

A estos efectos, la oficina de registro generará en
la aplicación informática, al menos diariamente, una
minuta de los documentos registrados de entrada,
que consistirá en una relación de los documentos re-
gistrados que se dirigen a una unidad u órgano ad-
ministrativo determinado.

La unidad u órgano administrativo destinatario
de los documentos registrados podrá acceder a la
minuta y cuando lleguen los documentos en papel,
comprobará que le están correctamente asignados. En
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este caso, validará la minuta en la aplicación infor-
mática. En otro caso, rechazará en la minuta los do-
cumentos erróneamente asignados y los devolverá a
su oficina de registro.

2ª) Los documentos dirigidos a otros órganos de
la Administración autonómica, sus entidades de
derecho público y organismos autónomos vinculados
o dependientes de la misma, ajenos al de la unidad
de registro que los reciba, se remitirán directamente
a la oficina de registro del órgano destinatario, sin ofi-
cio alguno.

A estos efectos, la aplicación informática genera-
rá automáticamente una minuta de los documentos
dirigidos a dichos órganos. A su vez, cada una de es-
tas minutas originará de forma automática un regis-
tro de salida.

Los documentos, junto con su correspondiente
minuta, serán remitidos directamente a la oficina de
registro del órgano destinatario. Recibidos los documentos
y la minuta, esta última oficina deberá fechar su en-
trada mediante la recepción de dicha minuta. Esta ope-
ración generará en la aplicación informática, de for-
ma automática, tantos registros de entrada como
documentos se recepcionen. Acto seguido los docu-
mentos se trasladarán a la unidad competente en la
forma indicada en los párrafos segundo y tercero de
la regla 1ª.

3ª) Las solicitudes, escritos o comunicaciones di-
rigidos a otras Administraciones Públicas, se remi-
tirán al órgano al que vayan dirigidos acompañados
de un oficio de remisión de cuya salida se realizará
el correspondiente asiento.

Artículo 8º.- Documentos presentados en otras
Administraciones Públicas.

Recibido en una oficina de registro de la Admi-
nistración autonómica canaria, de sus entidades de
derecho público u organismos autónomos vinculados
o dependientes de la misma, un documento dirigido
a éstas previamente registrado por otra Administración
en virtud de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se efectuará el co-
rrespondiente asiento de entrada dejando constancia
del primer registro donde se presentó el documento
y de la fecha de presentación.

Artículo 9º.- Registro de salida.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 3.2 del Decreto 105/2000 deberán registrarse de

salida los escritos y comunicaciones oficiales dirigidos
a los particulares y a otros órganos administrativos.

2. Al realizar el correspondiente asiento registral
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

lª) Los escritos y comunicaciones dirigidos a los
particulares y a otras Administraciones Públicas se
registrarán a través de la opción de salida “externa”
de la aplicación informática.

2ª) Los escritos y comunicaciones dirigidos a
otros órganos de la Administración autonómica, sus
entidades de derecho público y organismos autóno-
mos vinculados o dependientes de la misma, servi-
dos por distinto registro general, se registrarán a tra-
vés de la opción “comunicaciones internas”.

3. Los asientos del registro se anotarán respetan-
do el orden temporal de salida, dejando constancia
de la fecha de salida, número asignado por el regis-
tro, persona u órgano al que se dirige y breve referencia
del contenido del escrito o comunicación.

4. Los documentos registrados de salida serán ob-
jeto de sellado o validación mecánica en términos si-
milares a los previstos en el artículo 6º de la presen-
te Orden para el registro de entrada.

Artículo 10º.- Comunicaciones internas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo
3.3 del Decreto 105/2000, las relaciones entre los dis-
tintos órganos servidos por un mismo registro gene-
ral se producirán directamente, sin anotación en el
mismo, mediante comunicación interna en la que
quede constancia de su recepción, fecha y hora.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, estas comunicaciones podrán ser objeto de un
registro interno a través de la aplicación informáti-
ca del sistema intercomunicado de registro.

Artículo 11º.- Garantías de los Registros.

1. Las oficinas de registro han de cerrar cada día
y los asientos han de quedar ordenados cronológica-
mente según el orden de presentación o salida de los
documentos.

2. El personal que intervenga en las funciones de
registro está obligado al secreto profesional respec-
to de los datos de carácter personal contenidos en los
mismos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
10 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal.
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3. Corresponderá a los funcionarios encargados del
registro declarar o certificar sobre sus asientos.

DISPOSICIÓN ADICIONALPRIMERA.- Relación
de registros.

1. La Inspección General de Servicios mantendrá
permanentemente actualizada y publicará anualmente
la relación de los registros de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
sus entidades de derecho público y organismos au-
tónomos vinculados o dependientes de ella, en la
que figurarán, como mínimo, su carácter, localización
y horario de funcionamiento, así como, en su caso,
órganos administrativos para los que desempeñen
funciones.

2. Las Secretarías Generales Técnicas comunica-
rán a la Inspección General de Servicios los datos co-
rrespondientes a los registros de su Departamento y
las variaciones que se produzcan en los mismos, in-
cluyendo las entidades de derecho público y organismos
autónomos vinculados o dependientes de aquél.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- Re-
gistros en centros no administrativos.

Excepcionalmente cada Departamento podrá crear
registros auxiliares en los centros que no constituyan
unidades administrativas, por razón de la especiali-
dad de sus funciones y servicios, a los solos efectos
de la recepción y tramitación de los documentos re-
lativos al ejercicio de sus competencias.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.-
Adaptación de los registros existentes.

Los distintos Departamentos de la Administración
Autonómica de Canarias y sus entidades de derecho
público y organismos autónomos vinculados o de-
pendientes de la misma, deberán adaptar sus regis-
tros generales y auxiliares a las previsiones del ar-
tículo 1 de esta Orden en el plazo de 2 meses a partir
de su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a la presente Orden y
de forma expresa la Orden de 2 de noviembre de
2000, por la que se desarrolla el Decreto 105/2000,
de 26 de junio, que regula determinados aspectos
del funcionamiento de los Registros de la Admi-
nistración autonómica de Canarias (B.O.C. nº 145,
de 3.11.00).

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de agosto de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Consejería de Sanidad
y Consumo

1220 ORDEN de 10 de julio de 2002, por la que se
regulan las condiciones para el ejercicio de ac-
tividades de formación de manipuladores de
alimentos y el régimen de autorización y re-
gistro.

El Real Decreto 2.207/1995, de 28 de diciembre,
por el que se establecen, con carácter de norma bá-
sica, las normas de higiene relativas a los productos
alimenticios, incorporó a nuestro ordenamiento ju-
rídico la Directiva 93/43/CEE, del Consejo, de 14 de
junio, introduciendo una nueva concepción en ma-
teria de formación de manipuladores consistente en
imponer a las empresas del sector alimentario -co-
mo una aplicación más del principio general de que
son las citadas empresas las responsables de la higiene
de sus establecimientos- la obligación de garantizar
que los manipuladores de productos alimenticios dis-
pongan de una formación adecuada en cuestiones de
higiene de los alimentos, con la responsabilidad adi-
cional de desarrollar programas de formación de
acuerdo con la actividad laboral de que se trate.

La experiencia acumulada y el nuevo enfoque
contemplado en el ordenamiento comunitario pusie-
ron de manifiesto la necesidad de renovar y actuali-
zar la normativa estatal que existía en materia de
formación de los manipuladores de alimentos. Así,
por Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, se es-
tablecen las normas básicas para todo el Estado re-
lativas a los manipuladores de alimentos de acuerdo
con lo establecido en el artículo 40.2 de la Ley
General de Sanidad. Este Decreto dispone en su ar-
tículo 4, que las empresas del sector alimentario ga-
rantizarán la formación en materia de higiene de los
manipuladores de alimentos, desarrollando e impar-
tiendo los programas de formación, bien directa-
mente, o a través de otra empresa o entidad de for-
mación autorizada por la autoridad sanitaria competente,
pudiendo esta última, cuando lo considere necesario,
desarrollar e impartir los programas de formación en
higiene alimentaria.
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Asimismo, el citado Real Decreto 202/2000 atri-
buye a la autoridad sanitaria competente el control
y supervisión de los citados programas de formación
debiendo aprobarlos y controlarlos así como verifi-
car, mediante la constatación del cumplimiento de las
prácticas correctas de higiene, que los manipulado-
res de alimentos aplican los conocimientos adquiri-
dos (artículo 5). Además, los contenidos de los pro-
gramas de formación de manipuladores han de ser
acordes a la especificidad de las tareas y riesgos aso-
ciados a sus actividades, y deben tener como re-
ferencia el sistema de autocontrol implantado en la
empresa alimentaria, basado en el Análisis de Peligros
y Puntos de Control Críticos o las Guías de Prácticas
Correctas de Higiene.

El artº. 32.10 del Estatuto de Autonomía, Ley
Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, reformada por
Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre, atribuye
a la Comunidad Autónoma de Canarias competen-
cia para el desarrollo legislativo y ejecución en ma-
teria de sanidad e higiene.

Mediante Orden de 23 de julio de 1984 de la ex-
tinta Consejería de Trabajo, Sanidad y Seguridad
Social, sobre manipuladores de alimentos, se regu-
ló el sistema de formación, encargándola básica-
mente a las autoridades competentes, con un enfo-
que por tanto distinto del que informa las disposiciones
vigentes ya citadas que atribuyen esta responsabili-
dad a las empresas.

La Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación
Sanitaria de Canarias, atribuye a la Administración
pública sanitaria la función de promoción y protec-
ción de la salud alimentaria y la prevención de los
factores de riesgo en este ámbito [artículo 23.1.g)].
Asimismo le otorga la competencia para establecer,
de acuerdo con la normativa básica del Estado, prohi-
biciones y requisitos mínimos obligatorios, así como
para establecer, controlar e inspeccionar las condi-
ciones higiénico-sanitarias de funcionamiento y desa-
rrollo de actividades [artículo 24.d) y f)].

Por todo lo expuesto procede una nueva regula-
ción en esta materia que establezca en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias, el marco nor-
mativo que permita dar cumplimiento a las funcio-
nes que el Servicio Canario de la Salud debe cum-
plir como competente tanto para la aprobación, control
y verificación de los programas de formación, con
los que han de contar las empresas del sector alimentario,
como para la autorización y registro de empresas, en-
tidades y monitores, ubicados en nuestro territorio,
con capacidad para desarrollar e impartir formación
de los manipuladores de alimentos y requisitos que
han de cumplir para llevarla a cabo.

En su virtud, previa audiencia de los sectores afec-
tados, y en uso de las competencias que legalmente
tengo atribuidas por los artículos 32.c) y 37 de la Ley

1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, artículo 29.1.a) de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Interno de las Administracio-
nes Públicas de Canarias, y artículo 53.h) de la Ley
11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

1. Es objeto de la presente Orden:

a) Regular la formación de los manipuladores de
alimentos y su forma de acreditación así como esta-
blecer las obligaciones que deben cumplir en esta ma-
teria las empresas del sector alimentario ubicadas en
esta Comunidad Autónoma estableciendo las condi-
ciones de aprobación, control y verificación de los
programas de formación con los que han de contar
las citadas empresas, de manera que se garantice que
sus trabajadores disponen de una formación ade-
cuada en higiene alimentaria, de acuerdo a la activi-
dad laboral que desarrollan dentro de la empresa.

b) Asimismo es objeto de esta norma establecer
el sistema de autorización y registro de las entidades
de formación y de los monitores responsables con ca-
pacidad para impartir formación en el área de mani-
puladores de alimentos, estableciendo los requisitos
que han de cumplir y el procedimiento para el con-
trol e intervención administrativa en esta materia.

2. La presente Orden es de aplicación a todas las
empresas del sector alimentario que desarrollen su
actividad en la Comunidad Autónoma de Canarias in-
dependientemente de donde tengan establecido su do-
micilio social, y a los manipuladores de alimentos que
trabajan en ellas.

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos de esta Orden se establecen las de-
finiciones siguientes:

1. Manipuladores de alimentos: todas aquellas
personas que, por su actividad laboral, tienen contacto
directo con los alimentos durante su preparación, fa-
bricación, transformación, elaboración, envasado,
almacenamiento, transporte, distribución, manipulación,
venta, suministro y servicio de productos alimenti-
cios al consumidor.
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2. Manipuladores de mayor riesgo: aquellos cu-
yas prácticas de manipulación pueden ser determi-
nantes en relación con la seguridad y salubridad de
los alimentos. A estos efectos, se considerarán ma-
nipuladores de mayor riesgo los dedicados a las si-
guientes actividades:

a) Elaboración y manipulación de comidas preparadas
para venta, suministro y servicio directo al consumidor
o a colectividades.

b) Elaboración de productos de pastelería, bolle-
ría y repostería.

c) Elaboración de quesos.

d) Elaboración de productos lácteos obtenidos
con leche que no haya sufrido tratamiento térmico.

e) Elaboración de carnes picadas y preparados a
base de carne.

La Dirección General de Salud Pública del Servicio
Canario de la Salud podrá determinar según datos epi-
demiológicos, científicos y técnicos, la ampliación
o reducción de los supuestos de consideración de
manipuladores de mayor riesgo.

3. Entidades de formación: son aquellas organi-
zaciones, empresas, empresarios individuales, aso-
ciaciones empresariales, centros sanitarios asistenciales,
Corporaciones Locales e instituciones, tanto públi-
cas como privadas, ubicadas en la Comunidad
Autónoma de Canarias y autorizadas por la Dirección
General de Salud Pública para desarrollar e impartir
programas de formación de manipuladores de alimentos.

4. Programa de formación: conjunto de conteni-
dos y actividades que se deberán desarrollar, y en su
caso impartir por la propia empresa del sector alimentario,
o por una entidad autorizada para la formación con
el fin de asegurar que los manipuladores de alimen-
tos adquieran los conocimientos suficientes para ga-
rantizar la calidad higiénico-sanitaria de los alimen-
tos, de acuerdo con su actividad laboral dentro de la
empresa.

CAPÍTULO II

FORMACIÓN DE MANIPULADORES DE ALIMENTOS

Artículo 3.- Obligaciones de las empresas.

3.1. Las empresas del sector alimentario garanti-
zarán que sus manipuladores de alimentos dispongan
de una formación adecuada y continuada en higiene
de los alimentos, de acuerdo con su actividad labo-
ral. A tal efecto, deberán disponer y aplicar, de ma-
nera permanente, un programa de formación actua-
lizado en esta materia.

3.2. Las empresas del sector alimentario dispon-
drán de un plazo máximo de un mes a contar desde
la fecha efectiva de comienzo de la actividad labo-
ral de los manipuladores para impartir formación a
aquellos que se incorporen por primera vez a esa ac-
tividad, de conformidad con lo dispuesto en esta nor-
ma. Durante este tiempo, el manipulador desempe-
ñará sus funciones bajo la supervisión y control de
personal cualificado en materia de higiene. En todo
caso y salvo que los manipuladores acrediten haber
recibido formación de acuerdo con lo estipulado en
la presente Orden, las empresas garantizarán que to-
dos los manipuladores de alimentos han recibido la
formación antes de que finalice su relación laboral.

3.3. Las empresas incluirán el programa de for-
mación de manipuladores de alimentos en el Plan de
Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico
(APPCC), o en las Guías de Prácticas Correctas de
Higiene (GPCH).

Artículo 4.- Contenido mínimo de los programas
de formación.

4.1. Los programas de formación deberán adap-
tarse, como mínimo, al contenido que se establece en
el anexo VI de esta Orden.

4.2. En todo caso, los programas de formación ga-
rantizarán, mediante los cursos de formación básica
o específica, el nivel de conocimiento necesario pa-
ra posibilitar unas prácticas correctas de higiene y ma-
nipulación de alimentos.

Artículo 5.- Desarrollo de los programas y de los
cursos de formación.

5.1. Los programas de formación se deberán de-
sarrollar y en su caso impartir por la propia empre-
sa del sector alimentario o por otra entidad de for-
mación debidamente autorizada conforme al
procedimiento establecido en esta Orden. En todo ca-
so existirá uno o varios monitores autorizados y re-
gistrados de acuerdo con el artículo de esta Orden,
que serán los responsables de la formación.

5.2. Los cursos de formación impartidos por las
empresas del sector alimentario, deberán estar diri-
gidos por un responsable, personal de la empresa, en
el que ésta delegue, siendo su labor la de supervisar
y coordinar, junto con el monitor o la entidad de for-
mación, la acción formativa de acuerdo al programa
de formación establecido.

5.3. Los programas se adecuarán a los aspectos téc-
nicos y sanitarios directamente relacionados con la
actividad específica que se desarrollen.
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Artículo 6.- Obligación de garantizar formación
continuada.

La empresa asume la responsabilidad de la formación
continuada de sus manipuladores de alimentos, re-
visando y actualizando sus conocimientos, median-
te los cursos correspondientes, tanto en aspectos téc-
nicos como prácticos. Esta actualización de la formación
se realizará siempre que se evidencie un abandono
manifiesto en el cumplimiento de los requisitos re-
cogidos en el artículo 3 del Real Decreto 202/2000,
de 11 de febrero, por el que se establecen las normas
relativas a manipuladores de alimentos, o alguna
modificación en el APPCC o en las GPCH y, en es-
pecial, cuando surjan modificaciones de tipo tecno-
lógico, productivo, estructural o legal.

Artículo 7.- Financiación.

Los gastos derivados de la impartición de los cur-
sos y de la elaboración y desarrollo de los programas
de formación de manipuladores de alimentos im-
partidos por o para las empresas del sector alimen-
tario a los que se refiere esta Orden serán financia-
dos por la propia empresa del sector alimentario, que
no podrá, en ningún caso, repercutirlos a los traba-
jadores que reciban la formación.

CAPÍTULO III

AUTORIZACIÓN DE ENTIDADES DE FORMACIÓN
Y DE MONITORES

Artículo 8.- Autorización. Requisitos.

8.1. Las entidades de formación y monitores, pa-
ra ejercer actividades de formación de manipulado-
res de alimentos en la Comunidad Autónoma de
Canarias, están sujetas al trámite de autorización ad-
ministrativa, previa solicitud de los interesados.

8.2. Para obtener la autorización administrativa las
entidades y monitores tienen que cumplir necesaria-
mente los requisitos siguientes:

- Disponer de los recursos materiales y persona-
les adecuados para realizar las actividades de formación.

- Disponer de un sistema continuado de formación
del personal formador/docente que asegure la permanente
adecuación de éste a las funciones a realizar.

- Cualquier otro requisito administrativo, de or-
ganización, de calidad del personal, de los medios,
de los equipamientos y de la metodología que se
considere necesario para el correcto desarrollo de la
formación.

Artículo 9.- Tramitación del procedimiento.

9.1. Para ser autorizado y registrado como enti-
dad de formación o monitor en la educación de ma-
nipuladores de alimentos se deberá presentar, trein-
ta días antes del inicio de la actividad formativa,
solicitud según el modelo normalizado que se esta-
blece en los anexos I y II respectivamente.

9.2. La solicitud se presentará ante la Dirección
General de Salud Pública del Servicio Canario de la
Salud o ante los registros competentes para recibir-
la según la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

9.3. En el caso de entidades de formación, a la so-
licitud se deberá acompañar la siguiente documen-
tación:

- Memoria con breve resumen de las acciones for-
mativas básicas y/o específicas para cada sector que
debe contener, como mínimo, los objetivos genera-
les y específicos, contenido y actividades de los mó-
dulos, metodología utilizada, material y métodos,
número máximo de alumnos por curso, duración por
módulos, criterios de evaluación, perfil del monitor.

- Modelo de certificado de formación para el ma-
nipulador y de registro de formación para la empre-
sa alimentaria, de acuerdo con los anexos IV y V.

- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas
(IAE), documentación acreditativa de la representa-
ción de la persona que firma la solicitud y en el ca-
so de sociedades mercantiles, escritura de constitu-
ción.

- Nombre y titulación del responsable de la dirección,
coordinación y desarrollo de las acciones formativas.

- Descripción del equipo formativo, con indica-
ción de nombre y titulación, y acreditación de su ex-
periencia profesional y/o docente en materia de hi-
giene alimenticia y descripción del programa continuado
de formación de este personal.

- El o los programas de formación de manipula-
dores de alimentos que se pretendan impartir, que se
entenderán aprobados por la Dirección General de Salud
Pública con el otorgamiento de la autorización. Los
programas podrán ser incorporados por las empre-
sas del sector alimentario en su sistema de autocon-
trol, estando a disposición de la Autoridad Sanitaria,
que podrá en cualquier momento supervisarlos y
evaluarlos.

9.4. En el caso de monitores, a la solicitud se de-
berá acompañar la siguiente documentación:
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- Copia de la titulación universitaria.

- Currículum vitae que acredite la experiencia
profesional, experiencia docente, cualificación en
relación con la formación a impartir, formación es-
pecífica en higiene de los alimentos y formación pe-
dagógica.

9.5. Si la documentación aportada se considerara
insuficiente para valorar la adecuación de los recur-
sos del solicitante para la idoneidad de las funciones
formativas que se quieren ejercer podrá requerirse cual-
quier documentación complementaria.

9.6. La Dirección General de Salud Pública es el
órgano competente para resolver, concediendo o no
la autorización, mediante resolución de su titular.

9.7. El plazo máximo para resolver y notificar es
de tres meses a contar desde que la solicitud haya te-
nido entrada en los registros del órgano competente
para resolver, o desde el momento en que se complete
la documentación exigible, sin perjuicio de las sus-
pensiones del plazo que procedan en los casos pre-
vistos en la legislación de procedimiento administrativo
común.

9.8. Contra la Resolución dictada por el titular de
la Dirección General de Salud Pública se podrá in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero competente
en materia de sanidad, en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de la notificación.

Artículo 10.- Vigencia, caducidad y renovación
de la autorización.

10.1. La autorización administrativa para el ejer-
cicio de actividades de formación de manipuladores
de alimentos tendrá una vigencia de cinco años.

10.2. A no ser que se produjeran cambios que
afecten a las circunstancias documentales declaradas
inicialmente, la renovación de las citadas autoriza-
ciones se realizará cada 5 años, procediendo para ello
de la forma siguiente: el titular de la autorización po-
drá solicitar, dentro del plazo de treinta días anteriores
a la finalización del período de vigencia de la auto-
rización, la renovación de la autorización adminis-
trativa, presentando una nueva solicitud acompaña-
da de una declaración responsable en la que se haga
constar que se continúan cumpliendo como mínimo,
las mismas condiciones que se le exigieron para la
autorización inicial.

10.3. Se producirá la caducidad de la autorización
cuando habiendo transcurridos cinco años desde la
fecha de la resolución de autorización administrati-
va, no se haya presentado solicitud de renovación, con-
forme a lo establecido en el apartado anterior.

10.4. El titular de la autorización podrá en cual-
quier momento solicitar que se declare extinguida la
autorización por haber cesado en la actividad de for-
mación de manipuladores de alimentos.

Artículo 11.- Revocación de la autorización.

El incumplimiento, por parte del titular de la auto-
rización administrativa de cualquiera de los requisi-
tos exigidos para su otorgamiento, en especial, del
programa de formación, provocará la revocación de
la autorización mediante resolución del Director
General de Salud Pública, previa la instrucción del
oportuno expediente, y la consiguiente cancelación
de la inscripción registral.

Artículo 12.- Monitor responsable de la forma-
ción.

12.1. Un monitor, titulado universitario, licencia-
do o diplomado, debidamente cualificado y experi-
mentado en áreas de conocimiento de la salud pública,
preferentemente en veterinaria, farmacia y en tecnología
de los alimentos, con acreditada experiencia profe-
sional y/o docente, será el responsable de impartir los
programas de formación de acuerdo a los conocimientos
específicos que posea. Para ser autorizado y regis-
trado como monitor presentará en la Dirección General
de Salud Pública la documentación establecida en el
anexo II de esta Orden.

12.2. Determinados aspectos prácticos del programa
de formación podrán ser impartidos, bajo la super-
visión del monitor, por otro personal que acredite co-
nocimientos y experiencia suficiente en la materia.

Artículo 13.- Memoria anual.

Los titulares de autorización administrativa para
la formación de manipuladores de alimentos pre-
sentarán, dentro de los primeros 30 días de cada año
a las Direcciones de Área de Salud correspondien-
tes, una memoria de las actividades realizadas en el
año anterior, con el contenido mínimo que estable-
ce el anexo III de esta Orden.

CAPÍTULO IV

ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN

Artículo 14.- Medios de acreditación.

Las empresas alimentarias, las entidades de for-
mación y las autoridades sanitarias competentes,
acreditarán el aprovechamiento de la formación es-
tablecida en esta norma de la siguiente forma:

a) Mediante la expedición del certificado de for-
mación según modelo establecido en el anexo V de
esta Orden, que se entregará a aquellos alumnos que
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hayan superado la evaluación del curso. El certificado
de formación tendrá una validez indefinida, sin per-
juicio de las obligaciones de las empresas del sector
alimentario de realizar la formación continuada de
los manipuladores de alimentos.

b) En caso de manipuladores de mayor riesgo que
hayan superado la evaluación del curso mediante el
carné de manipulador de alimentos. A tal fin, la
Dirección General de Salud Pública establecerá el mo-
delo correspondiente.

Artículo 15.- Expedición de carnés.

Para la expedición de los carnés, las entidades
autorizadas, así como las empresas alimentarias, pre-
sentarán en la Dirección de Área de Salud corres-
pondiente, la documentación establecida en el ane-
xo IV junto con los carnés debidamente cumplimentados.
Partiendo de la valoración de esta documentación y
de acuerdo con los criterios y directrices estableci-
das a tal fin por la Dirección General de Salud Pública,
la Dirección del Área de Salud, completará el trámite
de diligenciación del carné, validando el mismo, me-
diante firma y sello.

La Dirección General de Salud Pública, median-
te resolución, podrá autorizar la validación del car-
né de manipulador a entidades expresamente habili-
tadas para ello.

Artículo 16.- Vigencia del carné.

El carné de manipulador de alimentos tendrá una
validez máxima de 4 años, en todo el territorio na-
cional. Transcurrido este tiempo si el titular no ha re-
cibido una formación continuada equivalente y es-
pecífica acreditada con los correspondientes registros
para que pueda ser convalidada, deberá renovarlo me-
diante el correspondiente curso de formación espe-
cífica, que tendría una duración mínima de 8 horas
lectivas, destinadas a realizar la revisión y actuali-
zación de los conocimientos teóricos y prácticos co-
rrespondientes a su actividad laboral.

Para la expedición de los carnés renovados se
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo
15.

Artículo 17.- Excepciones.

Se podrá exceptuar de disponer de certificado de
formación o de carné de manipulador de alimentos,
a aquellos trabajadores que cuenten con una forma-
ción profesional específica y equivalente. Para ello,
se tendrán en consideración, tanto a efectos del re-
conocimiento de la formación individual, como de

los programas de formación en higiene alimentaria,
los cursos o actividades que hayan sido impartidos
a los manipuladores de alimentos en centros y escuelas
de formación profesional o educacional reconoci-
dos por organismos oficiales o que firmen convenios
específicos a tal fin con el órgano competente del Servicio
Canario de la Salud, siempre que se garantice lo es-
tablecido en el artículo 4. El reconocimiento deberá
solicitarse ante la Dirección General de Salud Pública,
acompañando el programa teórico-práctico y el títu-
lo a reconocer.

CAPÍTULO V

CONTROL Y SUPERVISIÓN
DE LA FORMACIÓN IMPARTIDA

Artículo 18.- Medidas de autocontrol.

Los responsables de las empresas del sector ali-
mentario y de las entidades de formación, deberán
disponer de la documentación que acredite la formación
impartida a los manipuladores según los modelos
establecidos en los anexos V y/o VI. Además, las em-
presas del sector alimentario dispondrán de los do-
cumentos que evidencien la periodicidad de los mis-
mos, así como los correspondientes a la supervisión
de las prácticas de manipulación. Asimismo están obli-
gadas a facilitar a cada manipulador el original del
certificado de formación individual o del carné de ma-
nipulador de mayor riesgo que acredite la formación
recibida.

Estos documentos se archivarán durante un período
no inferior a 5 años y deberán estar en todo mo-
mento a disposición de la autoridad sanitaria.

Artículo 19.- Supervisión de la Autoridad Sanitaria.

19.1. Los Inspectores de Salud Pública supervi-
sarán en las empresas alimentarias los programas de
formación y la periodicidad con que los realiza, ve-
rificando mediante la constatación del cumplimien-
to de las prácticas de higiene, que los manipulado-
res de alimentos aplican los conocimientos adquiridos
y cumplen con los requisitos establecidos en el ar-
tículo 3 del Real Decreto 202/2000, de 11 de febre-
ro.

19.2. En caso de que se detecte el incumplimien-
to de estas prácticas, además de poder proponer el ini-
cio del procedimiento sancionador correspondiente,
se podrá requerir la exclusión temporal del manipu-
lador en los procesos de manipulación de alimentos
y proponer la repetición de la formación y/o la reforma
del programa de formación de acuerdo con lo esta-
blecido en el Capítulo II.
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CAPÍTULO VI

REGISTRO DE ENTIDADES DE FORMACIÓN
DE MANIPULADORES Y DE MONITORES

Artículo 20.- Registro de Entidades y Monitores.

Se crea el registro de monitores y entidades de for-
mación de manipuladores adscrito a la Dirección
General de Salud Pública del Servicio Canario de la
Salud, en el que se tienen que inscribir todas las en-
tidades de formación y monitores autorizados para
el ejercicio de actividades de formación en materia
de higiene alimentaria, con sede en dicho Centro
Directivo.

Artículo 21.- Objeto del Registro.

Serán objeto de inscripción en este registro, las
autorizaciones administrativas previas a la actividad
formativa así como las incidencias que afecten a las
mismas durante el tiempo de su vigencia, su renovación,
caducidad o revocación.

Artículo 22.- Clases de asientos.

22.1. Las inscripciones a practicar podrán ser:

- De autorización: en ellas deberán hacerse cons-
tar la fecha de solicitud de la autorización adminis-
trativa previa, el solicitante de la misma, identifica-
ción de la persona física o jurídica que se autoriza,
datos domiciliarios, fecha de la resolución de auto-
rización y el número de registro que se atribuya a la
autorización concedida.

- Marginales: en ella se hará constar cualquier ti-
po de incidencia que considere de interés.

- De cancelación: en ellas se hará constar la fecha
en la que finaliza la vigencia de la autorización otor-
gada, así como el motivo de esa finalización, bien sea
por caducidad, extinción o revocación.

22.2. Las citadas inscripciones se practicarán de
oficio una vez otorgada la correspondiente autoriza-
ción administrativa, por la Dirección General de
Salud Pública.

22.3. A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter
personal, y otras normas que resulten de aplicación,
este registro está sujeto a medidas de seguridad de
nivel básico.

Artículo 23.- Responsable y funciones.

23.1. La Dirección General de Salud Pública es
la responsable del registro ante la que podrán ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición.

23.2. Las funciones que en esta materia llevará a
cabo, son las siguientes:

a) Velar por el buen funcionamiento del registro.

b) Calificar los documentos sujetos a inscripción,
decidiendo si pueden ser inscritos, atendiendo a su
contenido.

c) Notificar al solicitante de la autorización, la con-
cesión o denegación de la misma, así como el número
de registro dado, caso de su otorgamiento.

d) Expedir las certificaciones de las correspondientes
inscripciones.

CAPÍTULO VII

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 24.- Procedimiento.

24.1. El incumplimiento de lo establecido en la pre-
sente Orden podrá ser constitutivo de infracción y ob-
jeto de la correspondiente sanción administrativa,
previa instrucción del oportuno expediente adminis-
trativo y de acuerdo con lo previsto en el Capítulo
VI del Título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley
11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias y demás normas legales de pertinente apli-
cación.

24.2. Considerando que el programa de formación
se integra en el APPCC de la empresa alimentaria,
las infracciones alimentarias, por no ajustarse a lo con-
tenido en esta Orden, se considerarán un incumpli-
miento de las exigencias establecidas en el artículo
3 del Real Decreto 2.207/1995, de 28 de diciembre.

Artículo 25.- Medidas cautelares.

Las autoridades sanitarias competentes podrán
adoptar la medida de suspender las actividades de las
entidades de formación que no cuenten con la auto-
rización preceptiva, hasta que no se enmiende el de-
fecto. Esta medida no tendrá carácter de sanción.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- La Administración Sanitaria continua-
rá impartiendo formación a los manipuladores que
lo soliciten mientras no se desarrolle lo estipulado en
esta Orden y hasta que exista una oferta formativa
suficiente, a juicio de la Dirección General de Salud
Pública.

Segunda.- Los carnés expedidos conforme a la Orden
de 23 de julio de 1984, de la Consejería de Trabajo,
Sanidad y Seguridad Social, sobre manipuladores
de alimentos que continúen en vigor a la publicación
de la presente Orden, quedan equiparados, a todos los
efectos, a los certificados de formación individual y
a los carnés regulados en la presente Orden, tenien-
do validez hasta la fecha de vencimiento que figure
en los mismos. A partir de esa fecha, para continuar
ejerciendo como manipulador de alimentos deberá acre-
ditar la formación de acuerdo con lo establecido en
la presente Orden. No obstante, los manipuladores
que los posean se incorporarán a los programas de
formación que de acuerdo con esta Orden tengan es-
tablecidos las empresas del sector alimentario.

Tercera.- Las personas físicas o jurídicas que a la
entrada en vigor de la presente Orden, estén autori-
zadas por la Dirección General de Salud Pública o
por las Áreas de Salud para impartir formación a los
manipuladores de alimentos, deberán proceder en
un plazo de 3 meses a renovar su autorización de acuer-
do con lo establecido en esta Orden.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Aquellas entidades de formación que ha-
yan obtenido la autorización para impartir programas
de formación en otra Comunidad Autónoma, pre-
sentarán, a efectos de ser reconocidas y registradas

en la Dirección General de Salud Pública del Servicio
Canario de la Salud, escrito solicitándolo y copia
compulsada de la mencionada autorización. Estas
entidades reconocidas quedan obligadas a cumplir con
lo dispuesto en la presente Orden.

La formación de manipuladores de alimentos re-
cibida en otra Comunidad Autónoma tendrá validez
siempre que se pueda acreditar mediante certificados
de formación o mediante el propio carné de manipulador.
No obstante, estos manipuladores deberán integrar-
se en los Programas de Formación de las empresas
alimentarias, responsabilizándose éstas de la conti-
nuidad de la formación que garantice el nivel ade-
cuado en materia de higiene alimentaria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogada la Orden de 23 de julio
de 1984 de la Consejería de Trabajo, Sanidad y
Seguridad Social, sobre manipuladores de alimentos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La Dirección General de Salud Pública
podrá dictar las resoluciones que estime precisas pa-
ra el mejor cumplimiento de esta Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor a
los 90 días de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de julio de
2002.

EL CONSEJERO DE
SANIDAD Y CONSUMO,
José Rafael Díaz Martínez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1221 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2002, por la
que se convocan plazas de Profesor Asociado
vacantes en la plantilla de Personal Docente
para el próximo curso académico 2002-2003.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, se convoca concurso pú-
blico al objeto de proveer las plazas que figuran en
el anexo I de esta convocatoria.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en el ar-
tículo 48 de la citada Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre),
artículos 21, 22 y 23 de los Estatutos de esta Universidad,
aprobados mediante Decreto 230/2000, de 22 de di-
ciembre (B.O.C. de 29.12.00) y por el Reglamento
de Contratación de Profesores Ayudantes Doctores,

Profesores Colaboradores, Profesores Contratados
Doctores, Profesores Asociados y Ayudantes de la
Universidad de La Laguna (B.O.C. de 31.7.02).

Para participar en el presente proceso selectivo se
deberá estar en posesión del título de Licenciado,
Arquitecto o Ingeniero, excepto en las áreas de co-
nocimiento especificadas en la Orden de 28 de diciembre
de 1984 (B.O.E de 16 de enero de 1985), para las que
se exige como requisito estar en posesión del Título
de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico o
Ingeniero Técnico.

Por lo que se refiere a las plazas de Profesor
Asociado a desempeñar por personal asistencial de
Instituciones Sanitarias, es requisito imprescindible
pertenecer al correspondiente Servicio del Centro
Sanitario que figura en el anexo II, extremo que de-
berá acreditarse mediante certificación expedida por
órgano competente.

Los interesados en concurrir al presente concur-
so deberán presentar en el Registro General de la
Universidad de La Laguna (calle Molinos de Agua,



s/n, La Laguna) o por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, solicitud debidamente cum-
plimentada para cada plaza a la que se opte, que se
facilitará en dicho Registro y en la página web de es-
ta Universidad (http://www.ull./ofertaplazas/), junto
con los documentos que acrediten reunir los requi-
sitos establecidos para la participación en este con-
curso. Los candidatos deberán presentar, junto con
la instancia, certificación académica oficial, acredi-
tativa de las calificaciones obtenidas en las asigna-
turas cursadas para la obtención de su titulación,
además de las justificaciones de los méritos que con-
sideren oportunos. En caso de títulos obtenidos en el
extranjero, éstos deberán ir acompañados de una fo-
tocopia de la homologación del Ministerio de Educación
y Cultura español.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15
días hábiles contados a partir de la publicación de la
presente convocatoria.

Los requisitos exigidos para concursar y los mé-
ritos alegados deberán cumplirse con anterioridad a
la fecha de terminación del plazo para presentar las
solicitudes.

Los documentos se presentarán en copia simple,
pudiendo ser requeridos los concursantes, en cualquier
momento, si se considera oportuno, para la compro-
bación de la autenticidad de los mismos por las
Comisiones de Valoración. En todo caso, el candi-
dato que obtenga la plaza deberá compulsar los do-
cumentos en el momento de la formalización del
contrato de profesor.

Los méritos alegados por los candidatos serán va-
lorados conforme al baremo marco de la Universidad
de La Laguna conjuntamente con el baremo especí-
fico de cada Departamento, si lo hubiera.

En el plazo de 5 días posteriores al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes se publica-
rá relación de admitidos y excluidos. Los concursantes
excluidos dispondrán de diez días para subsanar los
defectos detectados, a falta de lo cual se entenderá
que renuncian a concursar. 

Las propuestas de adjudicación de plazas eleva-
das por los Departamentos se harán públicas en el ta-
blón de anuncios del Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Profesorado. En el plazo de 5 días a par-
tir de dicha publicación los interesados podrán interponer
reclamación contra la misma.

La adjudicación de plazas será resuelta por la
Comisión Delegada de Ordenación Académica,
Profesorado y Alumnos. Las resoluciones de la mis-
ma se notificarán a los interesados en la forma y pla-
zo establecido por la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999.

Los contratos a que se refiere la presente convo-
catoria tienen carácter laboral con duración determinada
y están regulados por el artículo 53 y Disposición Final
Segunda de la Ley Orgánica de Universidades, el ar-
tículo 15.b) del Estatuto de los Trabajadores y el ar-
tículo 3 del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de di-
ciembre.

La formalización del contrato de Profesor Asociado
en régimen de dedicación a tiempo parcial se condi-
ciona a la autorización de compatibilidad, en el ca-
so de estar desempeñando otra actividad pública o pri-
vada.

Para cualquier información, los interesados debe-
rán dirigirse al Servicio de Recursos Humanos de la
Universidad de La Laguna, teléfono (922) 319490, de
9 a 13,30 horas, correo electrónico: concurso@ull.es,
o a la dirección de Internet: http://www.ull.es/oferta-
plazas/.

Contra la presente resolución y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de la misma podrán ser im-
pugnados por los interesados, en los casos y en la for-
ma establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Laguna, a 1 de agosto de 2002.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1222 ORDEN de 25 de junio de 2002, por la que se
aprueba la aplicación informática del sistema
intercomunicado de registro de entrada y sa-
lida de documentos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Vista la aplicación informática del sistema inter-
comunicado de registro de entrada y salida de docu-
mentos, elaborada por la Dirección General de
Tecnologías de la Información.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- El Decreto 105/2000, de 26 de junio, por
el que se regulan determinados aspectos del funcio-
namiento de los registros de la Administración
Autonómica de Canarias (B.O.C. nº 86, de l2.7.00),
establece en su artículo 12.1 que los registros de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y las entidades de derecho público y orga-
nismos autónomos vinculados o dependientes de la
misma se instalarán en soporte informático sobre
una aplicación única para todos ellos que permitirán
su integración intercomunicada en la misma.

Segundo.- Dicha aplicación tenía que ser elabo-
rada por la Dirección General de Comunicaciones e
Informática (actual Dirección General de Tecnologías
de la Información) y se aprobará por Orden del en-
tonces Consejero de Presidencia (Disposición Adicional
Segunda del citado Decreto 105/2000, de 26 de ju-
nio).

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Decreto 105/2000, de 26 de junio, en
especial su artículo 12.1 y Disposiciones Adicionales
Segunda y Tercera.

Segundo.- El artículo 3.1 del Decreto 10/2001, de
29 de enero, del Presidente, por el que se determi-
nan el número, denominación y competencias de las
Consejerías, conforme al cual la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica asume las
competencias que legal y reglamentariamente tiene
asignada la Consejería de Presidencia; y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su artículo 45.4, según el
cual los programas y aplicaciones electrónicos, in-
formáticos y telemáticos que vayan a ser utilizados

por las Administraciones Públicas para el ejercicio
de sus potestades, habrán de ser aprobados por el ór-
gano competente, quien deberá difundir pública-
mente sus características.

En su virtud, y en uso de las facultades que me
confiere la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la aplicación informática del sis-
tema intercomunicado de registro de entrada y sali-
da de documentos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, cuyas carac-
terísticas técnicas figuran en el anexo.

Segundo.- En el plazo de 4 meses a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de Canarias, los titulares de los
departamentos y las entidades de derecho público y
organismos autónomos vinculados o dependientes de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, dispondrán lo oportuno para la integración
en el sistema de sus registros correspondientes.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA APLICACIÓN
INFORMÁTICA DEL SISTEMA INTERCOMUNICADO DE
REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DE DOCUMENTOS
DE LAADMINISTRACIÓN AUTONÓMICADE CANARIAS.

1.- Denominación:

HiperReg.

2.- Descripción de objetivos:

La aplicación informática “HiperReg” tiene como
objetivos cumplir con lo previsto en el artículo 38.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, respecto de
los asientos registrales; garantizar la integración in-
formática en los registros generales de las anotacio-
nes en los registros auxiliares, así como la comuni-
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cación interactiva de todos los registros de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y sus entidades de derecho público y orga-
nismos autónomos vinculados o dependientes de la
misma.

3.- Características técnicas:

La aplicación HiperReg permite la grabación de
todo escrito o comunicación que sea presentado o que
se reciba en las unidades administrativas propias, así
como la entrada y salida de los escritos y comunica-
ciones oficiales.

La grabación de los asientos respeta en todo mo-
mento el orden temporal de recepción o salida de los
escritos. Para garantizar la integración de los regis-
tros generales con sus auxiliares el sistema asigna nú-
mero, de forma simultánea entre ellos con lo que ga-
rantiza la integración plena de los mismos.

En el caso de presentación por parte de terceros
de documentos ante la Administración el sistema
asigna un número, de forma automática y secuencial,
en relación con la totalidad de los registros integra-
dos en el mismo tal y como recoge en el artículo 12
del Decreto 105/2000 para facilitar al ciudadano el
seguimiento efectivo de los mismos.

Permite la integración con las aplicaciones infor-
máticas departamentales, así como la integración
con el Web en procedimientos que previamente ha-
yan desarrollado los elementos necesarios para per-
mitir la tramitación de una forma no presencial.

También recoge el registro de las anotaciones de
las comunicaciones de carácter interno, entendiéndose
como tales las que se producen entre unidades ad-
ministrativas que comparten número de registro (es
decir, un registro general y sus auxiliares).

Permite la impresión en etiquetas autoadhesivas
donde expresa el nombre de la oficina de registro, el
número de registro único (cuando proceda), núme-
ro de registro general, fecha y hora, así como la emi-
sión de justificantes donde recoge toda la informa-
ción que ha sido introducida sobre el asiento.

El fichero que contiene los datos de carácter per-
sonal de este sistema de información fue creado por
Orden del Consejero de Presidencia de fecha 18 de
mayo de 2000 (B.O.C. nº 65, de 26.5.00).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas 

2671 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 8 de
agosto de 2002, por el que se hace público el
concurso (procedimiento abierto), para la
contratación de la consultoría y asistencia
consistente en la redacción del proyecto de cons-
trucción de variante de Timijiraque, término
municipal de Valverde (El Hierro).

Por Resolución de 6 de agosto de 2002, del Director
General de Obras Públicas, se acuerda la apertura del
procedimiento de adjudicación que a continuación se
indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Obras
Públicas. 

c) Número de expediente: AT-02-HI-431. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: consultoría y asisten-
cia consistente en la redacción del proyecto de cons-
trucción de variante de Timijiraque.

b) Lugar de ejecución: Valverde (El Hierro).

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
el indicado en la cláusula 9) del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 99.479,99 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección General
de Obras Públicas.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 10ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se indican en las cláusulas 4 y 5 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1. Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas.

2. Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I, plan-
ta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de Tenerife.

3. Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DAN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

Los pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de agosto de 2002.-
La Secretaria General Técnica, p.s., el Viceconsejero
de Infraestructuras (Orden de 31.7.02), Gregorio
Guadalupe Rodríguez.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

2672 ANUNCIO de 22 de julio de 2002, por el que
se adjudica el contrato administrativo especial
para la explotación de las cafeterías del
Hospital Universitario Nuestra Señora de
Candelaria de Santa Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Recursos Económicos.

c) Número de expediente: 1/2002.

2. OBJETO.

a) Descripción del objeto: explotación de las ca-
feterías, tanto para público como para personal, del
Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria
de Santa Cruz de Tenerife, incluyendo la adecua-
ción y decoración, la instalación del equipamiento ne-
cesario y el proyecto de distribución.
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b) Lugar de ejecución: Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria de Santa Cruz de
Tenerife.

c) Plazo: el contrato tendrá un plazo de ejecución
de seis (6) años, contados a partir de la fecha de su
suscripción. Este plazo podrá ser objeto de prórro-
ga, en tanto no se manifieste oposición por cual-
quiera de las partes, con dos meses de antelación al
vencimiento del contrato o de cada una de las pró-
rrogas, hasta un máximo de diez años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. CANON.

El canon mínimo a abonar por el adjudicatario se-
rá de cuatrocientos cincuenta mil setecientos cin-
cuenta y nueve euros con siete céntimos (450.759,07
euros), fraccionado de la siguiente manera:

- Durante los tres primeros años de vigencia del
contrato, la cantidad de treinta mil cincuenta euros
con sesenta céntimos (30.050,60 euros).

- Los tres años siguientes, ciento veinte mil dos-
cientos dos euros con cuarenta y dos céntimos
(120.202,42 euros).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 22 de julio de 2002.

b) Adjudicatario: Cafetería Heladería El Halcón,
S.L.

c) Canon: un millón ochenta y un mil ochocien-
tos veintiún euros con setenta y nueve céntimos
(1.081.821,79 euros) fraccionado en seis anualida-
des, las tres primeras por importe de setenta y dos mil
ciento veintiún euros con cuarenta y cinco céntimos
(72.121,45 euros) cada una y las tres siguientes por
importe de doscientos ochenta y ocho mil cuatrocientos
ochenta y cinco euros con ochenta y un céntimos
(288.485,81 euros) cada una.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de julio de 2002.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO,
José Rafael Díaz Martínez.

2673 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de agos-
to de 2002, por el que se convoca la contra-
tación del expediente 2002-HH-30 para el su-
ministro de equipamiento del servicio de
esterilización para el Hospital de El Hierro,
mediante concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud, Direc-
ción General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2002-HH-30.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento del servicio de esterilización.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 5 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 147.548,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

Boletín Oficial de Canarias núm. 111, lunes 19 de agosto de 2002 13979



6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria), y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contra-
tación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2002.-
El Director General de Recursos Económicos (p.R.
de 1.8.02, del Director del Servicio Canario de la Salud),
la Jefe de Servicio de Tesorería y Recaudación, Ana
Esther Medina Peñate.

2674 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de agos-
to de 2002, por el que se convoca la contra-
tación del expediente 2002-HH-31 para el su-
ministro de equipos de radiodiagnóstico para
el Hospital de El Hierro, mediante concurso,
procedimiento abierto y tramitación ordina-
ria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2002-HH-31.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipos
de radiodiagnóstico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 4 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 442.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 52 días naturales
a partir del día siguiente del envío de este anuncio al
D.O.C.E., si el quincuagésimo segundo día fuera sá-
bado o festivo, esta fecha pasará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2002.-
El Director General de Recursos Económicos (p.R.
de 1.8.02, del Director del Servicio Canario de la Salud),
la Jefe de Servicio de Tesorería y Recaudación, Ana
Esther Medina Peñate.

2675 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de agos-
to de 2002, por el que se convoca la contra-
tación del expediente 2002-HH-32 para el su-
ministro de equipamiento quirúrgico y
electromédico para el Hospital de El Hierro,
mediante concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2002-HH-32.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento quirúrgico y electromédico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 10 lotes.
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d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 177.655,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria), y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2002.-
El Director General de Recursos Económicos (p.R.
de 1.8.02, del Director del Servicio Canario de la Salud),
la Jefe de Servicio de Tesorería y Recaudación, Ana
Esther Medina Peñate.

2676 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de agos-
to de 2002, por el que se convoca la contra-
tación del expediente 2002-HH-33 para el su-
ministro de equipamiento clínico y auxiliar
para el Hospital de El Hierro, mediante con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.
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c) Número de expediente: 2002-HH-33.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento clínico y auxiliar.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 55 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 141.226,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria), y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2002.-
El Director General de Recursos Económicos (p.R.
de 1.8.02, del Director del Servicio Canario de la Salud),
la Jefe de Servicio de Tesorería y Recaudación, Ana
Esther Medina Peñate.
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2677 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de agos-
to de 2002, por el que se convoca la contra-
tación del expediente 2002-HH-34 para el su-
ministro de camas y mobiliario de hospitalización
para el Hospital de El Hierro, mediante con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2002-HH-34.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de camas y
mobiliario de hospitalización.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 6 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 100.337,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria), y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contra-
tación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contra-
tación. 
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b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2002.-
El Director General de Recursos Económicos (p.R.
de 1.8.02, del Director del Servicio Canario de la Salud),
la Jefe de Servicio de Tesorería y Recaudación, Ana
Esther Medina Peñate.

2678 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de agos-
to de 2002, por el que se convoca la contra-
tación del expediente 2002-HH-35 para el su-
ministro de mobiliario administrativo para el
Hospital de El Hierro, mediante concurso,
procedimiento abierto y tramitación ordina-
ria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2002-HH-35.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio administrativo.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 3 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 151.048,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.
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3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2002.-
El Director General de Recursos Económicos (p.R.
de 1.8.02, del Director del Servicio Canario de la Salud),
la Jefe de Servicio de Tesorería y Recaudación, Ana
Esther Medina Peñate.

2679 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de agos-
to de 2002, por el que se convoca la contra-
tación del expediente 2002-HH-36 para el su-
ministro de mobiliario clínico, equipamiento
de rehabilitación y mobiliario de laborato-
rios para el Hospital de El Hierro, mediante
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2002-HH-36.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio clínico, equipamiento de rehabilitación y mobi-
liario de laboratorio.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 57 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 179.336,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total de adjudica-
ción del suministro.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja (Las Palmas de Gran Canaria) y calle Pérez
de Rozas, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308021 y (928) 308022.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación.

2º) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación. 

b) Domicilio: Paseo Cayetano de Lugo, s/n, plan-
ta baja.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2002.-
El Director General de Recursos Económicos (p.R.
de 1.8.02, del Director del Servicio Canario de la Salud),
la Jefe de Servicio de Tesorería y Recaudación, Ana
Esther Medina Peñate.

2680 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Hospital Universitario la
Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 1 de agosto de 2002, por el que se
convoca concurso público, procedimiento
abierto, para la adquisición de instrumental
enfermería.- Expte. nº 2002-1-8.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario la Candelaria-Ofra del
Área de Salud de Tenerife-Servicio de Suministros.

c) Número de expediente: C.P.SCT 2002-1-8. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: señalado anteriormen-
te.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

d) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. SCT 2002-1-8. Importe total: 68.801,58 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no tiene.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Hospital Universitario la
Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.
Servicio de Suministros. 

b) Domicilio: Hospital Universitario la Candelaria,
Suministros, 10ª planta del Edificio Traumatología,
Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38010.
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d) Teléfono: (922) 602124-602207.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el vigési-
mo día contado desde el siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario la Candelaria-
Ofra-Registro General, 1ª planta del Edificio de
Traumatología, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario la Candelaria-
Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, s/n,
Sala de Juntas, 10ª planta, Edificio de Traumatología.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: Documentación General y Técnica y aper-
tura de Proposición económica: la Mesa de Contratación
se reunirá al tercer día natural siguiente al de la ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones.
En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo, y que cumplan los requisitos de la cláu-
sula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, la Mesa se reunirá el décimo día natu-
ral siguiente al del plazo señalado.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en los sobres 1. En el caso de que
no se observaran defectos materiales o los aprecia-
dos no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura del sobre nº 2 “Proposición
Económica”.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición económica ten-
drá lugar el quinto día natural siguiente al de la aper-
tura de la Documentación General y Técnica en el
mismo lugar y hora fijados anteriormente.

Para todos los plazos citados si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente.

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el
Servicio de Suministros del Hospital Universitario la
Candelaria-Ofra, 10ª planta del Edificio de Trauma-
tología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así como
las publicaciones en prensa correrán, de una sola
vez, por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de agosto de 2002.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

Administración Local

Ayuntamiento de Puerto del Rosario
(Fuerteventura)

2681 ANUNCIO de 11 de julio de 2002, por el que
se hace público el concurso para la contrata-
ción de las obras de reparaciones escolares RAM
2002.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Puerto del Rosario.

b) Dependencia que tramita el expediente: Depar-
tamento de Contratación.

c) Número de expediente: 05/02.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: reparaciones escolares
en el término municipal de Puerto del Rosario RAM
2002.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: municipio de Puerto del
Rosario.

d) Plazo de ejecución: las obras deberán estar fi-
nalizadas antes del próximo día 9 de septiembre de
2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 120.202,42 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del tipo de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Puerto del Rosario.

b) Domicilio: calle Fernández Castañeyra, 2.

c) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600.

d) Teléfono: (928) 850110.

e) Telefax: (928) 850277.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante los 13 días naturales siguientes
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la exigida por el Pliego de
Condiciones.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: finaliza a los 13
días naturales siguientes al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
prorrogándose el plazo hasta el inmediato día hábil
siguiente si la fecha del vencimiento coincidiera en
día festivo.

b) Documentación a presentar:

Sobre 1: Documentación general.

Sobre 2: Proposición económica.

Sobre 3: Criterios de adjudicación no económicos.

c) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de Puerto del Rosario.

1.- Entidad: Ayuntamiento de Puerto del Rosario.

2.- Domicilio: calle Fernández Castañeyra, 2.

3.- Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600.

d) Admisión de variantes (concurso): se admiten
mejoras en la ejecución de la obra, sin que suponga
un incremento del presupuesto de licitación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Ayuntamiento de Puerto del Rosario.

b) Domicilio: calle Fernández Castañeyra, 2.

c) Localidad: Puerto del Rosario.

d) Fecha: segundo día hábil al de la finalización
del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: 9,00.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Departamento de Contratación.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por parte del adjudicatario.

Puerto del Rosario, a 11 de julio de 2002.- El
Alcalde, Manuel Travieso Darias.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

2682 Dirección General de Industria y Energía.
Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio
de 21 de mayo de 2002, por el que se somete
a información pública el expediente relativo
a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Ampliación de potencia
en la S.E. Marzagán, Gran Canaria, median-
te instalación de un trafo de 18 MVA, 66/20
kv, ubicada en S.E. Marzagán, término muni-
cipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT
01/222.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nºAT 01/222: Ampliación de po-
tencia en la S.E. Marzagán, Gran Canaria, median-
te instalación de un trafo de 18 MVA, 66/20 KV.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Avenida Alcalde
José Ramírez Bethencourt, 22, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria, afectando al térmi-
no municipal de Telde, sobre el establecimiento de
las siguientes instalaciones en la S.E. de Marzagán:

1. Ampliación de potencia mediante la instala-
ción de un trafo de potencia 15/18 MVA ONAN/ONAF,
relación de transformación 66/22 kV, tipo intempe-
rie.

2. Reactancia de puesta a tierra del nuevo trafo a
instalar.

3. Una celda del nuevo trafo a instalar lado 66 kV
en doble embarrado, disponiendo de un interruptor
tripolar automático y dos seccionadores tripolares.

4. Una celda del nuevo trafo a instalar lado 20 kV
en doble embarrado, disponiendo de un interruptor
tripolar automático y dos seccionadores tripolares.

El presupuesto de la instalación citada es de 23.586
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las reclamaciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de mayo de 2002.-
El Jefe del Servicio, Juan Antonio León Robaina.

2683 Dirección General de Industria y Energía.
Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio
de 21 de mayo de 2002, por el que se somete
a información pública el expediente relativo
a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Ampliación de potencia
mediante sustitución de dos trafos de 18 MVA
por dos de 40 MVA 66/20 KV, ubicada en S.E.
Matas Blancas, término municipal de Pájara
(Fuerteventura).- Expte. nº AT 01/227.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nºAT 01/227: Ampliación de po-
tencia mediante sustitución de dos trafos de 18 MVA
por dos de 40 MVA 66/20 KV.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Avenida José
Ramírez Bethencourt, 22, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, afectando al término mu-
nicipal de Pájara, sobre el establecimiento de las si-
guientes instalaciones:

1.- Sustitución de los dos trafos de 18 MVA ac-
tualmente instalados por otros dos de 30/40 ONAN/ONAF,
relación 66/20 kV, con sus correspondientes reactancias
de puesta a tierra, y ubicación en nuevos recintos de
trafos.

13990 Boletín Oficial de Canarias núm. 111, lunes 19 de agosto de 2002



2.- Reubicación de las celdas de 66 kV, equipa-
miento de una celda de seccionamiento de 66 kV y
una nueva celda de línea en reserva.

3.- Ampliación del edificio para equipar nuevas
celdas de 20 kV:

a) Celda de seccionamiento.

b) Tres celdas de línea en reserva (montado úni-
camente los seccionadores al embarrado).

c) Celda de línea en reserva totalmente instalada.

4.- Construcción de una nueva sala de control.

El presupuesto de la instalación citada es de
650.747 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las reclamaciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de mayo de 2002.-
El Jefe del Servicio, Juan Antonio León Robaina.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

2684 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 6 de agosto de 2002, que requiere la sub-
sanación de las solicitudes a las subvenciones
directas a proyectos de creación de nuevas
empresas en Canarias para el año 2002, cu-
yos expedientes han sido examinados a fecha
5 de agosto de 2002.

Por Orden de 23 de mayo de 2002, de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio, se convocó la
concesión de subvenciones directas a proyectos de
creación de nuevas empresas en Canarias, y se apro-
baron las bases que regirán la misma en el año
2002.

En la base octava de dicha Orden, se establece tal
y como estipula el artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que examinada la documentación, de no
reunir las solicitudes los requisitos exigidos o no
aportarse la documentación preceptiva, se requerirá
a los interesados para que, en un plazo de diez (10)
días, subsanen y/o completen los documentos y/o
datos indicados en la base séptima, llevándose a ca-
bo la notificación a través del Boletín Oficial de
Canarias (B.O.C.).

Mediante Resolución de 10 de julio de 2002
(B.O.C. de 19 de julio de 2002), se procede a un pri-
mer requerimiento para la subsanación de las citadas
solicitudes de subvención.

Mediante Resolución de 22 de julio de 2002
(B.O.C. de 2 de agosto de 2002), se procede a un se-
gundo requerimiento para la subsanación de las ci-
tadas solicitudes de subvención.

Cumpliendo con la exigencia legal de dotar al
presente procedimiento de mayor celeridad y eficien-
cia, se ha decidido proceder a tercer requerimiento
de aquellos expedientes revisados a 5 de agosto de
2002.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo adjunto, para que en el plazo de diez (10)
días subsanen, y/o completen los documentos y/o
datos que se detallan en el citado anexo (según la ba-
se séptima de la Orden de 23 de mayo de 2002,
B.O.C. nº 71, de 31.5.02), si así no lo hicieran se les
tendrá por desistidos de sus peticiones, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segundo.- Se proceda a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias
(B.O.C.).

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de agosto de 2002.-
El Director General de Promoción Económica, p.s.,
el Secretario General Técnico (Orden nº 1.001, de
22.7.02), Jesús Velayos Morales.
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2685 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de
17 de julio de 2002, relativo a notificación de pro-
videncias de apremio. 

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apremio co-
rrespondientes a la Comunidad Autónoma de Canarias,
por los conceptos, sujetos pasivos, domicilios, ejer-
cicios e importes que a continuación se relacionarán des-
de la P/A nº 01010 20020001726 hasta la 01010
20020004076 ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: en uso de las facultades que
me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990, de
20 de diciembre), liquido el recargo de apremio por el
20% de la deuda pendiente y dicto providencia de apre-
mio para que se proceda ejecutivamente contra el pa-
trimonio o garantías del deudor en caso de no produ-
cirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo
108 de dicho Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período volun-
tario hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de
los mismos se efectuarán de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación. No obstante, de acuerdo con lo señalado
en el artículo 128 de la Ley General Tributaria, si la can-
tidad adeudada es una deuda tributaria y se satisface den-
tro de los plazos fijados en el artículo 108 del Reglamento
General de Recaudación, no se exigirán los intereses de-
vengados desde el inicio del procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a los
deudores que se relacionan, por desconocerse el último
domicilio conocido, requiriéndoles el pago de la deu-
da principal, recargos y costas del procedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa en-
tre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día 20 del
mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y úl-
timo del mes en curso, hasta el día 5 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso en
los plazos señalados, se procederá, sin más, al embar-
go de los bienes o la ejecución de las garantías existentes,
siendo las costas ocasionadas a su cargo así como los
intereses de demora devengados hasta la fecha del in-
greso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuenta
corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la Tesorería
de la Comunidad Autónoma de Canarias -Cuenta
Restringida de Recaudación Ejecutiva- previa recepción
en las Oficinas de Gestión Recaudatoria de Canarias,

S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02, Las Palmas de Gran
Canaria, de los documentos cobratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime pertinente, se podrá interponer in-
distinta pero no simultáneamente, recurso de reposición
ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de 15
días contados a partir de la recepción de la presente no-
tificación, o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias, hasta tanto se constituyan las
Juntas a que se refieren los apartados b) y c) del artículo
24 de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública Canaria (B.O.C.A.C. de 14 de di-
ciembre), conforme a lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Decimotercera de dicha Ley, cuando se tra-
te de tributos propios y demás deudas de derecho públi-
co no tributarias de esta Comunidad Autónoma, así co-
mo de recursos derivados de la Ley 30/1972, de 22 de
julio, y de la Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a esta
Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de di-
ciembre, reguladora de la cesión de tributos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311, de
29 de diciembre) o recargos establecidos sobre tributos
del Estado.

La interposición del correspondiente recurso solamente
suspenderá el procedimiento en los casos y condicio-
nes previstos en el artículo 101 del Reglamento General
de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presentación
de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería Insular
del territorio en que deba efectuarse el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que en
el plazo de diez días, a contar del siguiente a la publi-
cación del presente edicto, comparezcan por sí mismos
o por medio de representante, en el expediente ejecuti-
vo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el interesa-
do, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas di-
ligencias hasta que finalice la sustanciación del proce-
dimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a
comparecer, todo ello de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 103.6 del citado Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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Consejería de Sanidad
y Consumo

2686 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 12 de julio de 2002, por
el que se somete a información pública el pro-
yecto de Decreto que regula la Historia
Clínica de Atención Especializada y se es-
tablece el contenido, conservación y expur-
go de los documentos en ella contenidos.

Habiéndose elaborado un proyecto de Decreto
por el que se regula la Historia Clínica de Atención
Especializada y se establece el contenido, conser-
vación y expurgo de los documentos en ella con-
tenidos, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado c) del artículo 24 de la Ley 50/1997, de
27 de noviembre (B.O.E. de 28 de noviembre), se
abre un período de información pública por un pla-
zo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio oficial.

Las observaciones que se formulen por los in-
teresados se incorporarán al expediente de re-
ferencia, que queda de manifiesto en las sedes de
cada una de las Áreas de Salud del Servicio Canario
de la Salud:

- Área de Salud de Gran Canaria: calle León y
Castillo, 224, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

- Área de Salud de Tenerife: calle Méndez Núñez,
14, 38003-Santa Cruz de Tenerife.

- Área de Salud de Lanzarote: Centro de Salud
Valterra, calle Pérez Galdós, s/n, Arrecife.

- Área de Salud de Fuerteventura: calle Primero
de Mayo, 73, 35600-Puerto del Rosario.

- Área de Salud de La Palma: calle Hermenegildo
Rodríguez Méndez, 1, 38700-Santa Cruz de La
Palma.

- Área de Salud de La Gomera: calle Profesor
Armas Fernández, 16, 2º C, 38800-San Sebastián.

- Área de Salud de El Hierro: calle Dr. Quintero,
25, 38900-Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de julio de 2002.-
La Secretaria General, p.s., el Director General de
Programas Asistenciales (Resolución de 28.6.02),
José Marrero Pérez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2687 ANUNCIO de 21 de junio de 2002, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construc-
ción de dos aljibes enterrados, situados en
el lugar conocido como El Tablero de Cardón,
en el término municipal de Tuineje, solicitada
por D. Pedro Torres Cabrera.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
21 de junio de 2002, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el
Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la construcción de dos aljibes en-
terrados, situados en el lugar conocido como El Tablero
de Cardón, en el término municipal de Tuineje, so-
licitada por D. Pedro Torres Cabrera. 

Puerto del Rosario, a 21 de junio de 2002.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

2688 ANUNCIO de 3 de julio de 2002, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construc-
ción de un cuarto de aperos, situado en el lu-
gar conocido como Cortijo de Tetuí, en el tér-
mino municipal de Pájara, solicitada por D.
Francisco Díaz Armas.
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Se hace de público conocimiento que, con fecha
3 de julio de 2002, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por
el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de un cuarto de aperos, situa-
do en el lugar conocido como Cortijo de Tetuí, en
el término municipal de Pájara, solicitada por D.
Francisco Díaz Armas.

Puerto del Rosario, a 3 de julio de 2002.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

2689 ANUNCIO de 3 de julio de 2002, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construc-
ción de un invernadero de malla de 3.000 m2,
situado en el lugar conocido como Cortijo
de Tetuí, en el término municipal de Pájara,
solicitada por D. Francisco Díaz Armas.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
3 de julio de 2002, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por
el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de un invernadero de malla de
3.000 m2, situado en el lugar conocido como Cortijo
de Tetuí, en el término municipal de Pájara, soli-
citada por D. Francisco Díaz Armas.

Puerto del Rosario, a 3 de julio de 2002.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Tenerife

2690 ANUNCIO de 19 de julio de 2002, relativo
a la convocatoria pública, mediante con-
curso-oposición, para la provisión, por per-
sonal laboral fijo, de dos plazas de Albañil
Oficial de 1ª y dos plazas de oficios varios
Oficial de 2ª.

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 97
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y artº. 6 del Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio, se procede a la
publicación de la convocatoria pública, mediante
concurso-oposición, para la provisión, por perso-
nal laboral fijo, de dos plazas de Albañil Oficial de
1ª y dos plazas de oficios varios Oficial de 2ª, va-
cantes en la plantilla de personal laboral de este Excmo.
Cabildo Insular, incluidas en el marco del proceso
de consolidación de empleo temporal aprobadas por
Decretos del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación
de fecha 28 de junio y 2 de julio de 2002, que se
regirán por las bases publicadas íntegramente en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife nº 86, de fecha 19 de julio de 2002.

De las plazas de Albañil Oficial de 1ª convoca-
das una se reserva para ser provista por el turno de
promoción interna.

Las plazas de oficios varios Oficial de 2ª con-
vocadas se reservan para ser provistas por el turno
de promoción interna.

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que
ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
de conformidad con lo previsto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en el plazo de un mes desde la publicación del pre-
sente anuncio, recurso potestativo de reposición
ante el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife o recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses según lo dispuesto en el artº.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2002.-
El Secretario General, José Antonio Duque Díaz.-
Vº.Bº.: el Presidente, Ricardo Melchior Navarro.

2691 ANUNCIO de 19 de julio de 2002, relativo
a la convocatoria pública, mediante con-
curso-oposición, para la provisión, por per-
sonal laboral fijo, de una plaza de Fontanero
Oficial de 1ª y dos plazas de oficios varios
Oficial de 2ª.
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De conformidad con lo dispuesto en el artº. 97
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y artº. 6 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, se procede a la
publicación de la convocatoria pública, mediante
concurso-oposición, para la provisión, por perso-
nal laboral fijo, de una plaza de Fontanero Oficial
de 1ª y dos plazas de oficios varios Oficial de 2ª,
vacantes en la plantilla de personal laboral de es-
te Excmo. Cabildo Insular, incluidas en el marco
del proceso de consolidación de empleo temporal
aprobadas por Decreto del Ilmo. Sr. Presidente de
la Corporación de fecha 28 de junio de 2002 y que
se regirán por las bases publicadas íntegramente en
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife nº 86, de fecha 19 de julio de 2002.

Las plazas convocadas se reservan para ser pro-
vistas por el turno de acceso libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que
ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
de conformidad con lo previsto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en el plazo de un mes desde la publicación del pre-
sente anuncio, recurso potestativo de reposición
ante el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife o recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses según lo dispuesto en el artº.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2002.-
El Secretario General, José Antonio Duque Díaz.-
Vº.Bº.: el Presidente, Ricardo Melchior Navarro.

Ayuntamiento de Arico
(Tenerife)

2692 ANUNCIO de 17 de julio de 2002, por el que
se hace pública la Resolución de 24 de abril
de 2002, relativa a la convocatoria para pro-
veer dos plazas de Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife nº 76, de 26 de junio de 2002, y
corrección de errores en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 84, de 15 de julio de 2002, se ha pu-
blicado el texto íntegro de las bases para la provi-
sión, mediante oposición libre, de dos plazas de Policía
Local.

Las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde y se
presentarán en el Registro de este Ayuntamiento,
o en las demás oficinas públicas previstas en el artº.
38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente a aquel en
que aparezca inserto este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios se publicarán en la for-
ma prevista en las bases.

Arico, a 17 de julio de 2002.- El Alcalde, Eladio
Morales Borges.

Ayuntamiento de Tijarafe 
(La Palma)

2693 ANUNCIO de 24 de julio de 2002, relativo
a las bases y convocatoria para la provisión
de diversas plazas.

Por medio del presente se hace público que en
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife nº 87, de fecha 22 de julio de 2002, apa-
recen publicadas íntegramente la convocatoria y ba-
ses de selección para la provisión de dos plazas de
Administrativos en régimen de funcionario de ca-
rrera del Ayuntamiento de Tijarafe, a cubrir mediante
el sistema de concurso-oposición, con reserva de
una de las plazas a promoción interna, así como pa-
ra la provisión en régimen laboral con carácter fi-
jo, de una plaza de Trabajador Social y una plaza
de Asesor Jurídico, por el sistema de concurso, una
plaza de Delineante, dos plazas de Auxiliar
Administrativo, dos plazas de Encargado General,
una plaza de Oficial de Primera encargado del
Servicio de Agua, una plaza de Oficial de Primera
encargado del Servicio de Electricidad, una plaza
de Capataz-Sepulturero (fosero), tres plazas de
Peón Recogida de Basura y una plaza de Conductor
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de Vehículos especiales por el sistema de concur-
so-oposición, correspondientes todas ellas a la
Oferta de Empleo Público del ejercicio 2000, pu-
blicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha
27 de junio de 2000 y aprobadas por Resolución de
la Alcaldía de fecha 28 de junio de 2002.

El plazo de presentación de instancias será de vein-
te días naturales contados a partir del siguiente al

de la publicación del anuncio de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado confor-
me establecen las bases selectivas respectivas.

Lo que se publica para general conocimiento.

Tijarafe, a 24 de julio de 2002.- El Alcalde, Juan
Manuel González Luis.
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